PROYECTO DE DECLARACION

La Legislatura de la Ciudad autónoma de Buenos Aires manifiesta su más profundo pesar por el fallecimiento del Ex Presidente de la Nación, Doctor Raúl Ricardo Alfonsín.


FUNDAMENTOS

“Siempre creí, y así lo dije en tantas oportunidades que es la misión de los dirigentes y de los líderes plantear ideas y proyectos evitando la autoreferencialidad y el personalismo, orientar y abrir caminos, generar consensos, convocar al emprendimiento colectivo, sumar inteligencias y voluntades, asumir con responsabilidad la carga de las decisiones. Sigan a ideas, no sigan a hombres, fue y es siempre mi mensaje a los jóvenes. Los hombres pasan, las ideas quedan y se transforman en antorchas que mantienen viva la política democrática”.

Raúl Alfonsín, en Casa Rosada, al cumplirse 25 años del retorno de la democracia a la Argentina.

Señora Presidenta:

El pasado martes 31 de marzo de 2009, a las 20:30 horas, falleció una figura muy notable y destacada de nuestra vida en democracia y de nuestra historia como Pueblo, el Ex Presidente de la Nación, Dr. Raúl Ricardo Alfonsín.

Raúl Alfonsín nació en Chascomús, provincia de Buenos Aires un 12 de marzo de 1927. Fue el mayor de los seis hijos del comerciante minorista Serafín Raúl Alfonsín Ochona y de Ana María Foulkes. De ellos, decía Alfonsín, heredó la pasión por la política, su respeto por el disenso y su convicción democrática.
Realizó sus estudios primarios en la Escuela Normal Regional de Chascomús y los estudios secundarios en el Liceo Militar General San Martín, de donde egresó en 1945 con el grado de subteniente de reserva, para luego estudiar ciencias jurídicas en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de La Plata, de dónde egresó en 1950, recibiéndose de Abogado. Ese mismo año comenzó su militancia política en el Movimiento de Intransigencia y Renovación de la Unión Cívica Radical (partido al cuál se había afiliado en 1946), en Chascomús, donde participó de la fundación del diario "El Imparcial".

Previamente, más precisamente en 1949, contrajo matrimonio con María Lorenza Barreneche, con quién tuvo seis hijos: Raúl Felipe, Ana María, Ricardo Luis, Marcela,  María Inés y Javier Ignacio.

En 1951 fue elegido concejal en Chascomús, y cuatro años más tarde, en 1958 fue electo Diputado Provincial en la Provincia de Buenos Aires y Diputado Nacional durante el gobierno de Arturo Illia entre 1963 y 1966, años en los que fue Vicepresidente del Bloque de Diputados Nacionales de la Unión Cívica Radical del Pueblo (UCRP).  Finalmente, en 1965 fue elegido presidente del Comité Provincia de Buenos Aires de la UCRP.  
Durante el gobierno del general Onganía, Alfonsín estrechó sus contactos con diferentes sectores de centro-izquierda, como el socialismo dirigido por Guillermo Estévez Boero, y comenzó a desarrollar, desde la Provincia de Buenos Aires, un pensamiento socialdemócrata dentro del radicalismo que tendría un considerable impacto en la juventud. En este espacio se encontraban, entre otros, Bernardo Grinspun, Roque Carranza, Germán López y Raúl Borrás.

En estos años, la actividad política estaba limitada por el gobierno de Onganía, lo que obligó a Alfonsín a expresar su oposición a la dictadura y difundir sus argumentos a través de su actividad periodística: fue columnista de la revista Inédito de Mario Monteverde y escribió artículos en otros semanarios bajo el seudónimo de Alfonso Carrido Lura. 

Entre 1971 y 1972, los jóvenes radicales de la Junta Coordinadora Nacional y Franja Morada, que habían mantenido una militancia activa contra el gobierno de facto del general Onganía, comienzan a acercarse al espacio progresista de  Raúl Alfonsín.[] Entre aquellos jóvenes radicales se encontraban Luis Cáceres, Sergio Karakachoff, Federico Storani, Leopoldo Moreau, Marcelo Stubrin, Adolfo Stubrin, Enrique Nosiglia, Facundo Suárez Lastra, Gabriel Martínez, entre otros.
En 1972, en Rosario, este espacio progresista, denominado Movimiento Renovador Nacional, proclama a Raúl Alfonsín precandidato presidencial en las internas de la Unión Cívica Radical, internas, en las que se impuso el sector liderado por Ricardo Balbín. Sin embargo, este sector progresista obtuvo la minoría, al obtener más del 25% de los votos. Al año siguiente, la UCR pierde las elecciones ante Juan Domingo Perón, a pesar de lo cuál, Raúl Alfonsín resultó electo Diputado Nacional. 

El 18 de diciembre de 1975, tres meses antes del golpe militar que dio inicio a la dictadura conocida como Proceso de Reorganización Nacional (1976-1983), Alfonsín fue una de las personalidades que fundaron la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH).Esta asociación fue la primera creada en Argentina para hacer frente a las violaciones sistemáticas de los Derecho Humanos que en aquella época comenzaron con la actividad de la denominada AAA. Entre quienes formaron parte de esta asociación podemos mencionar a figuras de importante trascendencia como la Dra. Alicia Moreau de Justo, Adolfo Peréz Esquivel y Alfredo Bravo.

En 1982, ante la Guerra de las Malvinas, Alfonsín, asesorado por un grupo de intelectuales como Jorge Roulet, Dante Caputo y Jorge Sábato, fue uno de los pocos políticos argentinos que se opuso a la acción militar en las islas Malvinas y sostuvo que su finalidad era lograr el fortalecimiento de la dictadura. Exigió al gobierno militar que proveyera información verídica sobre la marcha del conflicto.

Este mismo grupo influyó en la decisión de Alfonsín en promover la caída de la Junta de Comandantes encabezada por Galtieri, proponiendo que asumiera un gobierno civil de unidad nacional.

Desde fines de 1982, una vez abierto el proceso de transición a la democracia, bajo la presidencia del general Bignone, Alfonsín se convirtió, primero en presidente Universal de la Unión Cívica Radical al imponerse el Movimiento de Renovación y Cambio en las elecciones internas partidarias y candidato a presidente de la Nación, cuando el otro precandidato radical, Fernando de la Rúa, declinó su candidatura ante el amplio apoyo que estaba recibiendo Alfonsín en todo el país. Como candidato a vicepresidente fue nominado Víctor H. Martínez.

Los dos principales candidatos presidenciales fueron el peronista Ítalo Lúder por el Frente Justicialista de Liberación (FREJULI) y el radical Raúl Alfonsín, por la Unión Cívica Radical (UCR). 

 La campaña electoral de Alfonsín buscó sobre todo transmitir una imagen de paz, evitando cuidadosamente todo conflicto, gestos de violencia en los actos, discursos agresivos, etc. Para acentuar la importancia de su mensaje democrático eligió para cerrar sus discursos en los actos el Preámbulo de la Constitución Nacional.

Las elecciones se realizaron el 30 de octubre de 1983 y Alfonsín triunfó obteniendo el 51,7% de los votos. 

El 10 de diciembre de 1983 Raúl Alfonsín asumió la presidencia de la Nación. Su gobierno enfrentó dos grandes grupos de problemas: la consolidación de la democracia y la difusión de la misma hacia todos los ámbitos de la sociedad y la relación con las Fuerzas Armadas; y la obra general de gobierno condicionada por la inflación y la crisis de la deuda.

El 15 de diciembre de 1983 Alfonsín sancionó los decretos 157/83 y 158/83. Por el primero se ordenaba enjuiciar a los dirigentes de las organizaciones guerrilleras ERP y Montoneros; por el segundo se ordenaba procesar a las tres juntas militares que dirigieron el país desde el golpe militar del 24 de marzo de 1976 hasta la Guerra de las Malvinas. El mismo día creó la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), integrada por personalidades independientes como Ernesto Sábato, Magdalena Ruiz Guiñazú, Graciela Fernández Meijide, entre otros, con la misión de relevar, documentar y registrar casos y pruebas de violaciones de derechos humanos, para fundar el juicio a las juntas militares.

También el 15 de diciembre Alfonsín envió al Congreso un proyecto de ley declarando nula la llamada ley de auto-amnistía Nº 22.924 dictada por el gobierno militar. Una semana después el proyecto fue sancionado como Ley Nº 23.040, la primera ley de la nueva etapa democrática.

El 20 de septiembre de 1984 la CONADEP produjo su famoso informe titulado Nunca Más y concurre a entregarlo al Presidente Alfonsín, acompañada de una multitud de 70.000 personas[s]. El 4 de octubre de 1984 la Cámara Federal (tribunal civil) toma la decisión de desplazar al tribunal militar que estaba enjuiciando a las juntas para hacerse cargo directamente del juicio. Los fiscales fueron Julio César Strassera y Luis Gabriel Moreno Ocampo. El juicio se realizó entre el 22 de abril y el 14 de agosto de 1985. Se trataron 281 casos. El 9 de diciembre se dictó la sentencia condenando a Jorge Rafael Videla y Eduardo Massera a reclusión perpetua, a Roberto Viola a 17 años de prisión, a Armando Lambruschini a 8 años de prisión y a Orlando Ramón Agosti a 4 años de prisión. Por las características que tuvo, la condena a las juntas militares realizada por un gobierno democrático constituyó un hecho sin precedentes en el mundo, que contrastó fuertemente con las transiciones negociadas que tuvieron lugar en aquellos años en Uruguay, Chile, Brasil, España, Portugal y Sudáfrica. 

El gobierno de Alfonsín estuvo permanentemente amenazado por sectores de las Fuerzas Armadas que se negaban a aceptar el enjuiciamiento por violaciones a los derechos humanos durante el régimen militar anterior. Para intentar mantener bajo control el descontento en las Fuerzas Armadas, en 1986 Alfonsín debió intervenir personalmente para que el Congreso sancionara la Ley de Punto Final imponiendo un plazo de 60 días para procesar a acusados de delitos de lesa humanidad cometidos durante el gobierno militar.

La Ley de Punto Final no fue suficiente y en la Semana Santa de 1987 se produjo una gran rebelión militar compuesta mayoritariamente por jóvenes oficiales que se denominaron “carapintadas” dirigidos por el teniente coronel Aldo Rico. 

Desde entonces Alfonsín debió enfrentar otras dos insurrecciones militares durante 1988 (18 de enero y 1 de diciembre) y un permanente estado de insubordinación de las Fuerzas Armadas.

Las leyes de Punto Final y Obediencia Debida fueron objetos de fuertes cuestionamientos por parte de las organizaciones de derechos humanos, el movimiento estudiantil, y las fuerzas políticas progresistas, incluidos sectores internos del radicalismo como la Juventud Radical y su brazo universitario Franja Morada. Con posterioridad, ambas leyes y los indultos a los jefes militares y guerrilleros ya condenados, concedidos por el presidente Carlos Menem en 1989, fueron conocidas como las leyes de impunidad, y serían derogadas por el Congreso Nacional en 2003. El propio Alfonsín apoyó la nulidad de las leyes, aunque aclaró que le correspondía a la Corte Suprema hacerlo, y no al Congreso.

Sin embargo, el gobierno del Doctor Raúl Alfonsín, no solo es recordado y reconocido por el Juicio a las Juntas Militares, sino también por su activo protagonismo en la defensa de la Paz a nivel internacional: promovió la integración comercial entre Argentina y Brasil (ante su vocación por promover mecanismos multilaterales y de integración supranacional y para poner fin a un largo período de desconfianza mutua); garantizó la Paz con Chile al aceptar la propuesta presentada por el mediador papal y firmando, en 1984, el Tratado de Paz y amistad con Chile, poniendo fin a las diferencias limítrofes en torno al Canal de Beagle; también impulsó el apoyo al Grupo Contadora, una iniciativa de acción conjunta para promover la paz en Centroamérica que habían establecido Colombia, México, Panamá y Venezuela en enero de 1983. Con ese fin, el 29 de julio de 1985, en Lima, aprovechando el encuentro de presidentes para asistir a la asunción del presidente Alan García, Argentina, Brasil, Perú y Uruguay anunciaron juntos la creación del Grupo de Apoyo a Contadora (o Grupo de Lima). Ambos grupos de países juntos fueron conocidos como el Grupo de los Ocho, y desempeñó un papel muy importante en la pacificación de América Central. Particularmente importante fue su actuación cuando los países centroamericanos adhirieron a las propuestas del Grupo de los Ocho, el 14 de enero de 1986 mediante la Declaración de Guatemala.
Luego de finalizar su gobierno, en 1989, el Doctor Alfonsín mantuvo una importante presencia en la vida política de nuestro país, por ejemplo, mediante la negociación del Pacto de Olivos (un acuerdo para reformar la Constitución Nacional pero estableciendo pautas básicas sobre las condiciones de la reelección de Menem y los contenidos de la reforma constitucional. Allí se acordó no realizar un plebiscito, y aceptar la reelección por una sola vez de Menem, pero acortando el primer mandato, al mismo tiempo que se acortaron los mandatos de los senadores, se incorporó un tercer senador por la minoría, se estableció la figura del Jefe de Gabinete y el Consejo de la Magistratura para atenuar el presidencialismo, a la vez que se sometían los decretos-leyes a reglas precisas, se incluían varios derechos de tercera y cuarta generación y se daba prioridad a los tratados internacionales sobre la leyes) con el Ex Presidente Carlos Menem, tuvo un importante rol en la conformación de la Alianza y, en las elecciones parlamentarias del año 2001, fue electo Senador por la Provincia de Buenos Aires.
Evidentemente, la figura del Doctor Raúl Alfonsín es de extrema importancia en la vida política de nuestro país de los últimos 50 años, por lo que con el presente proyecto, pretendo homenajear la memoria de un hombre que con esfuerzo y honestidad, condujo a nuestro país en momentos difíciles como lo fueron los años posteriores al Proceso de Reorganización Nacional y la Guerra de Malvinas. La importancia y admiración que causa su figura, se ve y se vió reflejada en la admiración que han manifestado tenerle diferentes figuras de la política argentina y del exterior. Figuras de diferentes partidos políticos y de diferentes ideologías.
Por todo lo expuesto señora presidente, con la intención de recordar y homenajear a quien es considerado el Padre de la Democracia argentina, es que solicito la aprobación del presente proyecto.

 [
�Alfonsín, emocionado por el homenaje en Casa Rosada: "No habrá aquí más presidentes de facto"en Perfil.com, � HYPERLINK "http://www.perfil.com/contenidos/2008/10/01/noticia_0037.html" \o "http://www.perfil.com/contenidos/2008/10/01/noticia_0037.html" �http://www.perfil.com/contenidos/2008/10/01/noticia_0037.html�





� Romero, Luis Alberto, “Breve Historia Contemporánea de la Argentina”, Fondo de Cultura Económica.
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